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SECRETARIA. Montería, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el vocero  judicial de la parte 
demandada,  Dr- Plinio Nel Ariza Vivero,  presento objeción al avalúo catastral del  inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 140 – 1915 allegado por la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, cuatro (04) de marzo  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON  ACCION  REAL 

DEMANDANTE ALVARO JOSE SOTO GALVAN CC. 
78.751.172. 

DEMANDADO GERMAN ALBERTO MONTES ALEMAN 
CC. 1.067.931.471 
FERNANDO ANTONIO MONTES 
ALEMAN CC. 10.782.602 

RADICADO 230013103003 2021-000138-00. 
 

ASUNTO AUTO-  DA EN TRASLADOS 
OBJECIONES Y AVALUO COMERCIAL 

AUTO N° (004) 

 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se verifica que el apoderado 
judicial de los demandados presento objeción contra el avalúo catastral, allegando un nuevo   
avalúo comercial del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria140 – 1915. 
 
El despacho atendiendo a lo preceptuado en el numeral segundo del artículo 444 del 
C.G.P., el cual estipula que: 
 
 “2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por 
diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. 
Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 
resolverá, previo traslado de este por tres (3) días”.  
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En ese sentido, esta judicatura dará traslado el avalúo comercial y las objeciones  
presentadas  por el vocero judicial de la parte demandada  por el término de tres (03) días 
a la contraparte. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    DAR TRASLADO   el avalúo comercial y las objeciones presentadas  por  el 
vocero judicial de la parte demandada  por el término de tres (03) días a la contraparte. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
DHA 
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